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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5986 

Rad.002-2021-00831-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN EVANGELISTA 

DOMÍNGUEZ MURILLO con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y posterior secuestro sobre los derechos que posea el demandado JUAN 
EVANGELISTA DOMÍNGUEZ MURILLO, sobre el bien inmueble identificado con M.I. 378-
47510 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, ubicado en el 
corregimiento la Regina ubicado en el municipio de Candelaria, ordenado en auto No.363 
del 31 de enero de 2022 y comunicado en oficio No.265 del 12 de julio de 2022. 

• Embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados o se lleguen a depositar 
en las cuentas corrientes y de ahorro de propiedad del demandado JUAN EVANGELISTA 
DOMÍNGUEZ MURILLO identificado con la C. de C. No.11.890.168, conforme a lo solicitado 
en el escrito de medidas cautelares que antecede, ordenado en auto No.363 del 31 de enero 
de 2022 y comunicado en oficio No.266 del 12 de julio de 2022. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación por desistimiento tácito. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio. No. 3563 

Rad. 003-2009-00071-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada, presenta memorial 
solicitando se aplique la figura de desistimiento tácito, por cuanto por no haberse dado impulso al 
proceso de referencia; para entrar a resolver sobre lo peticionado es necesario citar lo dispuesto en 
el Art. 317 del C.G.P. que regula el tema y en lo concerniente expresa: “cuando en un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 
a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años.” (Subrayado nuestro). 
 
Y la suspensión de términos por la pandemia COVID 19, el Consejo Superior de la Judicatura, por 
intermedio del ACUERDO PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020 ordenó “Suspender los términos 
judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo de 2020”, los cuales fueron 
prorrogados hasta el 1 de julio del 2020, conforme a lo preceptuado en el ACUERDO PCSJA20-
11567 05/06/2020 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”, el cual 
en ordenó “Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo…” 
 
Claro lo anterior, esta judicatura considera que no han transcurrido más de dos años de inactividad 
del proceso, toda vez que la inactividad referida por la parte demandada, fue interrumpida en este 
proceso al proferir una providencia, el día 23 de mayo de 2022, acto que se ha realizado en el 
transcurso de los dos últimos años, teniendo en cuenta la suspensión de términos del párrafo que 
antecede, siendo evidente que no se cumplen con los preceptos señalados por la norma en cita, por 
lo que el Juzgado no accederá a la solicitud presentada por la parte demandada y en su lugar 
continuará con el trámite normal del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada por la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 03 Civil Municipal informa 

conversión de títulos, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5998 

Rad. 003-2018-00494-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, envía oficio 

informando conversión de títulos que reposaban en el Juzgado de origen; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de del 

JUZGADO 03 MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita pago de depósitos judiciales y envío de levantamiento de medidas, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6012 

Rad.004-2013-00142-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada 

solicita el envío de oficio de levantamiento de medidas al pagador Colpensiones, 

con el fin de dar trámite a lo solicitado, se ordenará por secretaria dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto No. 1824 del 4 de mayo de 2022. 

Igualmente, solicita el pago de depósitos judiciales que se encuentran a favor del 

demandado, revisado en el portal del banco agrario, se encuentra pendiente la 

conversión de depósitos judiciales por el Juzgado de origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REMITIR por correo electrónico al pagador 

COLPENSIONES, el oficio de levantamiento de medidas CyN10/0701/2022, del 5 

de mayo de 2022. 

SEGUNDO: ESTESE a lo dispuesto en auto No. 4678 del 24 de agosto de 2022. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: entro del presente proceso la parte demandante solicita 

auto que ordene seguir adelante la ejecución, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6028 

Rad.004-2020-00715-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita expedir auto que ordene 

a seguir adelante con la ejecución, revisado el expediente encuentra el despacho 

que mediante auto interlocutorio No. 2342 del 28 de septiembre de 2021, el Juzgado 

de origen ordenó seguir adelante la ejecución, por lo anterior no es procedente su 

solicitud. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 2342 del 28 de septiembre de 

2021. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6058 

Rad. 007-2019-00460-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 70.000.000,00 

FECHA DE INICIO 3-abr-16 

FECHA DE CORTE 31-ago-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 116.980.500 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 70.000.000 

SALDO INTERESES $ 116.980.500 

DEUDA TOTAL $ 186.980.500 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6056 

Rad. 007-2019-00593-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 2.703.157,00 

FECHA DE INICIO 12-jun-18 

FECHA DE CORTE 31-ago-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.848.181 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 2.703.157 

SALDO INTERESES $ 2.848.181 

DEUDA TOTAL $ 5.551.338 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha para 

remate, por error en la publicación. Sírvase proveer.  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3587 

Rad. 008-2015-00457-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera 

que el bien inmueble  de propiedad de la parte demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria  

No. 370-776242, se encuentra embargado (folio 99-100), secuestrado (folios 112), durante el término 

de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 544), y obra en el proceso providencia que 

ordena seguir adelante con la ejecución (folio 139), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el 

artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

A - SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 22 del mes de febrero del  año  2023,  para  que  

tenga  lugar  la  audiencia  de  remate  de  los  derechos  de dominio que le corresponda a la parte 

demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, identificados con  números de matrículas 

inmobiliarias No. 370-776242 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  

ubicados  en  la LOTE 7 MANZANA H3 CARRERA 26G # 87B-10 de la ciudad de Cali, y se 

encuentra avaluados por un valor  TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS M/CTE. $36.819.000,oo.  

B.-LA DILIGENCIA comenzará a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo  y  postor    hábil  el  

que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la ciudad, el equivalente al 40% que ordena 

la ley. 

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a 

falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma,  en  el  sentido  de  allegar  junto  con  las  publicaciones  

los  certificados  de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del 

mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la acreedora hipotecaria, solicitando se fije fecha 

de remate. Sírvase proveer.  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3585 

Rad. 008-2017-00806-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiente que el apoderado judicial de la parte 
actora presenta solicitud de fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate del 
bien mueble embargado, secuestrado y avaluado en este asunto; revisado el proceso, se 
observa que en el certificado de tradición del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 370-739073, existe registrado acreedor con garantía hipotecaria, por lo que de 
conformidad con el Art. 442 del C.G.P, se ordenara notificar al acreedor mencionado para 
que realicen las acciones que consideren pertinentes, antes de fijar fecha para llevar a cabo 
la audiencia de remate. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate, 
REQUERIR a la parte actora por intermedio de su apoderado judicial, para que se sirva 
realizar la notificación al acreedor hipotecario, para que haga valer sus derechos antes de 
que el bien objeto de cautela en este asunto, sea rematado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha para 

remate, por error en la publicación. Sírvase proveer.  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3595 

Rad. 009-2000-00068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera 

que el bien inmueble de propiedad de la parte demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria 

No. 370-281321 se encuentra embargado (folios 6-9), secuestrado (folios 13-19 C-2), al avaluado 

(folio 641 Exp. Electrónico), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución (folio 238), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 23 del mes de febrero del año 2023, para que tenga 

lugar la audiencia de remate del de los derechos de dominio que le corresponda a la parte 

demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, identificados con el número de matrícula 

inmobiliaria No. 370-281321 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en 

la CARRERA 9 No. 9-46 APARTAMENTO 1507 EDIFICIO PARQUEADERO Y TORRE ARISTI DE 

LA CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluados por un valor de ($177.149.786.oo).  

B.-LA DILIGENCIA comenzará a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo  y  postor    hábil  el  

que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la ciudad, el equivalente al 40% que ordena 

la ley. 

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a 

falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma,  en  el  sentido  de  allegar  junto  con  las  publicaciones  

los  certificados  de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del 

mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, en el cual solicita entrega de depósitos judiciales. 

Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3579 

Rad. 009-2016-00825-00 

 

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que el apoderado judicial  de  la  

parte demandante solicita fijar fecha de remate. Revisado el expediente, se observa que lo 

solicitado por la parte ejecutante ya fue resuelto mediante auto 369 del 22 de febrero de 

2021.y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 369 del 22 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



289 

 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó comercial del inmueble objeto de la 

Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3573 

 Rad. 009-2018-00385-00  

 

El presente tramite, paso a despacho con avaluó comercial presentado por la parte 

demandante. 

 

De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se aporta el 

avaluó catastral, razón por la cual, se requerirá a la parte demandante para que lo 

allegue.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue avaluó catastral del inmueble de 

matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo manifesado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con memorial con 

solicitud de oficiar a EPS, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 6042 

Rad. 009-2020-00574-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita que se oficie a SANITAS EPS, para que informe sobre los datos del 

empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: 

de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. 

TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, 

excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta 

judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien 

corresponda.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
OFICIAR a SANITAS EPS para que se sirva informar quien es el empleador del señor (a) r 

DIEGO ALEXANDER PAREDES LAVERDE, identificado con la C.C. No.6.115.481, en 

razón de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 

esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 

solicita remitir depósitos judiciales, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5994 

Rad.010-2014-00841-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, solicita 

se remitan los depósitos judiciales dejados a disposición de acuerdo a lo ordenado 

en el proceso bajo radicado 76001400301020140084100, con el fin de dar trámite 

a lo solicitado, se ordenará por secretaria dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

No. 2715 del 19 de julio de 2022 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA (ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES) dar cumplimiento a la 

conversión de manera inmediata al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, los depósitos 

judiciales relacionados, conforme a lo ordenado en el numeral CUARTO del auto 

No. 2715 del 19 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 
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MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3577 

Rad. 010-2017-00248-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a 

los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas HXZ-664  de 

propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 40-42), secuestrado (116-199), 

durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (235), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 68), cumpliéndose de esta forma lo 

previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 09 del mes de febrero del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas HXZ-664, con la siguiente 

descripción:     

  

CLASE   AUTOMIVIL     

   

   

   

COLOR   AZUL ISLANDIA   

MARCA   CHEVROLET   MODELO   2016 

CARROCERIA   SEDAN SERIE   9GASA58M2GB046111 

LINEA   SAIL CHASIS   9GASA58M2GB046111 

   
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Parqueadero  Bodega  Judicial  Central  Parking  

S.A.S., ubicado  en  la  Avenida  Villavicencio  KM  0  finca  las  Delicias, Barrio  Usme  en  Bogotá, 

y se encuentra avaluado por un valor Mcte. ($27.100. 000.oo).    
 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte de remitir respuestas de Entidades Bancarias, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 6002 

Rad. 010-2018-00711-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita respuestas de las Entidades Bancarias a la solicitud de medidas cautelares 

comunicada en oficio No.3304 del 9 de noviembre de 2018, considerando lo anterior y con 

el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines 

pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: dentro del presente Cristian Muñoz Salazar, presenta 

solicitud de pieza procesal, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6034 

Rad.010-2020-00487-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que Cristian Muñoz Salazar, 

solicita pieza procesal notificado con fecha 2022-09-06 17:47:27 correspondiente al 

proceso demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y demandado LUIS 

HERNANDO GOMEZ MENDOZA; observa el despacho que el memorialista no hace 

parte del proceso, por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud presentada por CRISTIAN MUÑOZ 

SALAZAR, por no ser parte en él proceso, conforme a lo manifestado en la parte 

motiva de presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderada de la parte demandante 

aporta avaluó catastral del inmueble objeto de la Litis, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 6044 

Rad. 011-2020-00307-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó catastral del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-906020, predio ubicado en CALLE 54 NO. 98-

97 APTO 901-4 , el despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

del C.G.P. a correr traslado al avaluó, el cual asciende a la suma de CIENTO VEINTICINCO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($125.356.500.oo).   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-

906020, predio ubicado en CALLE 54 NO. 98-97 APTO 901-4, de la ciudad de Cali, el cual 

se encuentra avaluado por la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($125.356.500.oo),de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5968 

Rad. 011-2021-00898-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

 

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 3.000.000,00  VALOR $ 5.000.000,00 

FECHA DE INICIO 15-sep-20  FECHA DE INICIO 15-sep-20 

FECHA DE CORTE 30-jun-22  FECHA DE CORTE 30-jun-22 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 1.287.450   TOTAL MORA  $ 2.145.750 

INTERESES 

ABONADOS $ 0  

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 3.000.000  SALDO CAPITAL $ 5.000.000 

SALDO INTERESES $ 1.287.450  SALDO INTERESES $ 2.145.750 

DEUDA TOTAL $ 4.287.450  DEUDA TOTAL $ 7.145.750 

 

CAPITAL 

VALOR $ 6.000.000,00 

FECHA DE INICIO 15-sep-20 

FECHA DE CORTE 30-jun-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.574.900 
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INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 6.000.000 

SALDO INTERESES $ 2.574.900 

DEUDA TOTAL $ 8.574.900 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha para 

remate, por error en la publicación. Sírvase proveer.  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3583 

Rad. 012-2019-00199-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera 

que el bien inmueble  de propiedad de la parte demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria  

No. 370-377131, se encuentra embargado (folio 27), secuestrado (folios 83-86), durante el término 

de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 116), y obra en el proceso providencia que 

ordena seguir adelante con la ejecución (folio 51), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el 

artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

A - SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 16 del mes de febrero del  año  2023,  para  que  

tenga  lugar  la  audiencia  de  remate  de  los  derechos  de dominio que le corresponda a la parte 

demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, identificados con  números de matrículas 

inmobiliarias No. 370-377131 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  

ubicados  en  la CALLE 3A No. 92-32, UNIDAD RESIDENCIAL HORIZONTES APARTAMENTO 

301 BLOQUE E del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un valor  CIENTO UN 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

$101.557.500,oo.  

B.-LA DILIGENCIA comenzará a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo  y  postor    hábil  el  

que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la ciudad, el equivalente al 40% que ordena 

la ley. 

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a 

falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma,  en  el  sentido  de  allegar  junto  con  las  publicaciones  

los  certificados  de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del 

mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el Juzgado 4 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencia de Cali, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6016 

Rad.012-2019-00312-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 4 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencia de Cali, envió oficio en el que informa remisión de oficios, 

razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, para que conste lo 

que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  66 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

solicita link del proceso y aporta liquidación del crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 6036 

Rad. 012-2021-00277-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita link del proceso digital para revisión del proceso, considerando lo anterior y con 

el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines 

pertinentes. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte 

actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho solicitud de 
corregir auto.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 6010 

Rad. 013-2018-00558-00 
 
Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita corregir 

auto No.5358 del 14 de septiembre de 2022, por medio del cual se ordena seguir 

adelante la ejecución, ya que no se mencionó a la señora ESTELA CASTRILLON 

ALBARAN quien también es parte demandada dentro de la acumulación de 

demanda , el despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. 

“Corrección De Errores Aritméticos Y Otros” procederá a modificar el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto en mención adicionando el nombre del 

demandado. 

. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

CORREGIR el numeral primero del auto No. 5358 del 14 de septiembre de 2022, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 

consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución de la demanda 
acumulada en contra de MARÍA DEL PILAR GORDON CASTRILLON y 
ESTELA CASTRILLON ALBARAN en la forma dispuesta en el auto 
contentivo del mandamiento de pago, proferido dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencia de Cali, envió oficio en el que informa que no surte la 

solicitud de remanentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6008 

Rad.013-2018-00558-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencia de Cali, envió oficio en el que informa que no surte la 

solicitud de remanentes por que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, para que conste lo 

que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL 

DE INVERSIONES -CISA. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6018 

Rad. 013-2019-00218-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre FONDO 

NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARIA ROLADIS VALENCIA GOMEZ 

Y TATIANA LEXANDRA VALENCIA GOMEZ, se entiendan con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES -CISA. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a la CENTRAL DE INVERSIONES -CISA., para que designe 

apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6038 

Rad. 013-2020-00642-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandada solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5970 

Rad. 013-2022-00092-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 

Santiago de Cali, Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3575 

Rad. 014-2018-00206-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita que se decrete una nueva medida cautelar; revisado el asunto se debe 
tener en cuenta que el asunto se tramito como prendario y de conformidad con el Art. 468 
numeral 5 inciso final que reza “…cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien 
la obligación no se extinga, el acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado…”, 
razón suficiente aceptar la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado FERNANDO FABIAN 
FERNANDEZ ACOSTA C. C. No. 707183, en las entidades bancarias relacionadas en el 
memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE TRES MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($3.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta unica de los despachos Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 
ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5972 

Rad. 014-2022-00033-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3581 

Rad. 017-2016-00478-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a 

los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas MJP-884  de 

propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 12), secuestrado (226-244), 

durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo 247), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 88), cumpliéndose de esta forma lo 

previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 15 del mes de febrero del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas MJP-884, con la siguiente 

descripción:     

  

CLASE   AUTOMOVIL     

   

   

   

COLOR   NEGRO CARBONO   

MARCA   CHEVROLET   MODELO   2012 

CARROCERIA   HATCH BACK SERIE   KL1PM6C51CK550594 

LINEA   CRUZE CHASIS   KL1PM6C51CK550594 

   
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Parqueadero  Bodega  JM de Cali, y se encuentra 

avaluado por un valor Mcte. ($28.880. 000.oo).    
 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5974 

Rad. 016-2022-00299-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora en la que solicita 

se ordene el emplazamiento del acreedor hipotecario para su notificación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6030 

Rad. 018-2021-00551-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que no se ha realizado en debida 

forma el emplazamiento a los acreedores hipotecarios con garantía real sobre el 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-2125 y sobre el que recae la 

medida cautelar en este proceso, por lo anterior, se ordenará por secretaria realizar 

el trámite del edicto emplazatorio que trata el Art. 293, 108 del C.G.P. y Art. 10 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA realícese el edicto emplazatorio pertinente para 

que se realice el trámite de notificación que trata el Art. 293, 108 del C.G.P. y Art. 

10 de la Ley 2213 del 2022, al acreedor hipotecario para que hagan valer sus 

derechos sobre el bien objeto de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante, solicitando corrección de oficio. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6046 

Rad. 018-2021-00278-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante, solicita corrección del oficio 

No. 1425, ya que el demandante y demandado indicados en el mencionado oficio 

no corresponde a las partes del proceso, de acuerdo a lo anterior y por ser 

procedente se accederá a lo solicitado. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARIA REPRODUCIR, ACTUALIZAR Y CORREGIR oficio No. 1425 

del 22 de marzo de 2021, dirigido a BANCO, corrigiendo el nombre del demandante 

y demandado.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para resolver sobre 

la subrogación presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6040 

Rad. 018-2022-00076-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y con respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN 

PARCIAL del acreedor original BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. y hasta la concurrencia del monto cancelado $ 41.243.984, en los 

términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás 

normas concordantes. Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en el mencionado 

Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte proporcionalmente 

con el Fondo Nacional de Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal 

que le asiste, todas las garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas 

a su nombre y, por lo tanto renuncia al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del 

art. 1670 del C.C. 

  

Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse 

cubierto de manera total intereses corrientes, los de mora y los que se llegaren a causar 

conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo preceptuado en los 

arts. 1653 y 2234 del C: C. 

 

Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, 

se ACEPTARA la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 

  

Con respecto a la solicitud presentada por FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS quien 

confiere poder al Dr. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, este despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el art. 75 del C.G.P, le reconocerá personería para actuar dentro del 

proceso. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 

de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de 

CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. $ 41.243.984,, a fin de que la parte demandada se 

entienda con él, respecto al pago. 
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16.677.037 y portador de la T.P. 

Nro. 35.381 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en los términos y voces del escrito poder que 

precede. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

DERECHOS DE SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en 

estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



54

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6050 

Rad. 019-2019-01143-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5976 

Rad. 020-2021-00152-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL 

DE INVERSIONES -CISA. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6020 

Rad. 022-2018-00568-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre FONDO 

NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JOSE YESID NARVAEZ CARDONA, se 

entiendan con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES -CISA. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a la CENTRAL DE INVERSIONES -CISA., para que designe 

apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



207

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5978 

Rad. 022-2020-00348-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando corrección de oficio, 

requerir pagador y respuestas a remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5996 

Rad. 023-2013-00243-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicitan se copia digital del expediente, 

considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se le informa a la parte 

interesada, que este proceso es hibrido, por lo que por secretaría se remitirá link del proceso 

que se encuentra de manera electrónica, en caso de requerir la revisión del expediente 

físico, puede acercarse a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipales, para los fines pertinentes. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte demandante 

para que proceda con la revisión del expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre RF ENCORE S.A.S. Y MARIO ENRIQUE ARENAS 

GÓMEZ Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6022 

Rad. 023-2015-00418-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre RF 

ENCORE S.A.S. Y MARIO ENRIQUE ARENAS GÓMEZ, este despacho considera que 

reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a MARIO ENRIQUE ARENAS GÓMEZ, como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada LUIS ALFREDO BERNAL VELEZ, se 

entiendan con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra RF ENCORE S.A.S. Y MARIO ENRIQUE ARENAS GÓMEZ. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a la MARIO ENRIQUE ARENAS GÓMEZ, para que designe 

apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5980 

Rad. 023-2022-00011-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

solicita link del proceso y apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del 

inmueble objeto de la Litis, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 6006 

Rad. 024-2013-00797-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se remita link del proceso digital para revisión del proceso, considerando lo anterior y con 

el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines 

pertinentes. 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó catastral del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-226499, predio ubicado en AVENIDA 2H 

NORTE No. 52 AN – 05, APTO 503 A, BLOQUE B CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 

INES DE LA URBANIZACION PACARA, III ETAPA, CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

INÉS, el despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

a correr traslado al avaluó, el cual asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($157.327.500.oo).   

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria 

No. 370-226499, predio ubicado en AVENIDA 2H NORTE No. 52 AN – 05, APTO 503 A, 

BLOQUE B CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA INES DE LA URBANIZACION PACARA, 

III ETAPA, CONJUNTO RESIDENCIAL SAN INÉS, de la ciudad de Cali, el cual se 

encuentra avaluado por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($157.327.500.oo),de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver cesión de derechos 

entre el Banco de Bogotá S.A y el LID YOGJANA ROMAN GIRALDO, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6026 

Rad.024-2019-00280-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver 

sobre contrato de cesión de derechos celebrado entre el Banco de Bogotá S.A y LID 

YOGJANA ROMAN GIRALDO. 

Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que el Dr. JESSICA 

PÉREZ MORENO, quien sustentar la calidad de apoderado especial no aporta 

documentación que acredite lo dicho. 

En consecuencia, se requerirá al Banco de Bogotá S.A. para que allegue 

documentación que acredite que la Dra. JESSICA PÉREZ MORENO, funge en la 

corporación los cargos que dice ostentar. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la cesión de derechos. Alléguese la 

documentación requerida en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6032 

Rad.024-2021-00667-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra TODO FACIL S.A.S., y CLAUDIA 

PATRICIA JARAMILLO CEBALLOS con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes y de ahorros (respectando el 
límite de inembargabilidad), CDT´S que posean los demandados TODO FACIL S.A.S., con 
NIT. 900151131 y CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO CEBALLOS con C.C. No. 66.986.685, 
en las diferentes entidades bancarias, de conformidad con la solicitud de medidas previas, 
ordenado en auto No.1450 del 12 de agosto de 2021 y comunicado en oficio No. 2021-
00667-718-2021 del 24 de agosto de 2021. 

• Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado TODO FACIL SAS, con 
NIT. 900151131, con matrícula mercantil 712976.16 de propiedad de la demandada TODO 
FACIL SAS, ubicado en la carrera 100 No. 5-169 Sótano Oasis Local LSO-09 Unicentro, 
ordenado en auto No.1450 del 12 de agosto de 2021 y comunicado en oficio No. 2021-
00667-719-2021 del 24 de agosto de 2021. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5992 

Rad. 025-2006-00493-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandada solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre FONDO NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL 

DE INVERSIONES -CISA. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6024 

Rad. 025-2019-00169-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre FONDO 

NACIONAL DE GARANT ÍAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CENTRAL DE INVERSIONES -CISA, como parte DEMANDANTE 

–CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada SANDRA VIVIANA ALEGRIA 

GALEANO, se entiendan con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y CENTRAL DE 

INVERSIONES -CISA. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a la CENTRAL DE INVERSIONES -CISA., para que designe 

apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



83

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6048 

Rad. 025-2019-00304-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5982 

Rad. 025-2021-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 26.744.223,00 

FECHA DE INICIO 24-abr-21 

FECHA DE CORTE 31-may-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 7.039.258 

INTERESES 

CORRIENTES $ 3.091.078 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 26.744.223 

SALDO INTERESES $ 7.039.258 

DEUDA TOTAL $ 36.874.559 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3571 

Rad. 026-2012-00458-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a 

los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas KHF-139  de 

propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folio 94 -102 a 104), secuestrado (folios 

113-115), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 185), y obra 

en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 65-67), cumpliéndose 

de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de KHF139, marca: CHEVROLET, clase: 
AUTOMOVIL,  Línea: AVEO  EMOTION,  modelo: 2011, el cual se encuentra ubicado en ALMACO 
S.A.S., mismo que se encuentra avaluado por la suma de ($10.660.000). para efectos del remate. 
 
SEGUNDO:   A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 08 del mes de febrero del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas KHF-139, con la siguiente 

descripción:      

CLASE   AUTOMIVIL     

   

   

   

COLOR   NEGRO CARBONO   

MARCA   CHEVROLET   MODELO   2011 

CARROCERIA   SEDAN SERIE   9GATM2366BB038217 

LINEA   AVEO EMOTION 1.6 

L49  

CHASIS   9GATM2366BB038217 

   
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el ALMALCO S.A.S. en la CALLE 30 No.2BN - 42, 

y se encuentra avaluado por un valor Mcte. ($16.600. 000.oo).    
 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  28 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por el 

demandado solicitando conversión de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 5988 

Rad. 027-2016-00837-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 

que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 

de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 

encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 

cosas, se oficiara al Juzgado 27 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 

a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 

los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 

para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002426385 26/09/2019 $ 778.481,00 469030002570686 27/10/2020 $ 808.063,00 469030002718407 26/11/2021 $ 1.642.146,00 

469030002440153 28/10/2019 $ 778.481,00 469030002584035 26/11/2020 
$ 
1.616.126,00 

469030002731237 27/12/2021 $ 821.073,00 

469030002454332 26/11/2019 
$ 
1.556.962,00 

469030002601284 28/12/2020 $ 808.063,00 469030002738885 26/01/2022 $ 867.218,00 

469030002469442 26/12/2019 $ 778.481,00 469030002607165 26/01/2021 $ 821.073,00 469030002750104 25/02/2022 $ 867.218,00 

469030002479305 28/01/2020 $ 808.063,00 469030002619551 25/02/2021 $ 821.073,00 469030002760397 28/03/2022 $ 867.218,00 

469030002492904 26/02/2020 $ 808.063,00 469030002631313 26/03/2021 $ 821.073,00 469030002769379 26/04/2022 $ 867.218,00 

469030002503124 26/03/2020 $ 808.063,00 469030002641239 27/04/2021 $ 821.073,00 469030002780815 26/05/2022 $ 867.218,00 

469030002512657 28/04/2020 $ 808.063,00 469030002650374 26/05/2021 $ 821.073,00 469030002793175 28/06/2022 $ 1.734.436,00 

469030002520414 27/05/2020 $ 808.063,00 469030002662397 28/06/2021 
$ 
1.642.146,00 

469030002803146 26/07/2022 $ 867.218,00 

469030002528102 25/06/2020 
$ 
1.616.126,00 

469030002673684 27/07/2021 $ 821.073,00 469030002816046 26/08/2022 $ 867.218,00 

469030002539186 29/07/2020 $ 808.063,00 469030002685642 26/08/2021 $ 821.073,00 469030002826729 27/09/2022 $ 867.218,00 

469030002547229 26/08/2020 $ 808.063,00 469030002697005 28/09/2021 $ 821.073,00 TOTAL 
 $      
35.372.489,00  

469030002557417 28/09/2020 $ 808.063,00 469030002706373 26/10/2021 $ 821.073,00 
   

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: entro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5990 

Rad.028-2012-00873-00 
 

Dentro del presente proceso, la demandada DORA MARIA CAICEDO CHANTRE, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta 

que en su contra se desistió de las pretensiones, revisado el expediente encuentra 

el despacho que los títulos pendientes de pago cuentan con orden de pago 

elaborada conforme a lo ordenado en auto No. 7017 del 2 de diciembre de 2020, 

los cuales deben ser cobrados directamente por el titular en el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, por lo anterior no es procedente su solicitud. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto en el auto de sustanciación No. 7017 del 2 de diciembre de 

2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3593 

Rad. 029-2007-01247-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a 

los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas CPG-648  

de propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 28), secuestrado (57), durante 

el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (150), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 66-70), cumpliéndose de esta forma lo previsto en 

el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 30 del mes de noviembre del año 

2022, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas CPG-648, con la 

siguiente descripción:     

  

CLASE   AUTOMOVIL     

   

   

   

COLOR   BEIGE CASHMERE   

MARCA   CHEVROLET   MODELO   2007 

CARROCERIA   SEDAN SERIE    

LINEA   CHEVY C2 CHASIS   3G1SF6XX7S116422 

   
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Parqueadero  las Granjas, carrera 49A # 15-39 

de Cali, y se encuentra avaluado por un valor Mcte. ($7.520. 000.oo).    
 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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2Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6014 

Rad.029-2010-00534-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la demandada solicita aclarar y corregir auto 

interlocutorio No. 4848 del 29 de agosto de 2022, revisado la solicitud se encuentra lo siguiente: 

1. “Sírvase aclarar y corregir que la cesión de derechos del crédito fue suscrito entre CARMEN 

LILIAN MARTIN PEÑUELA en calidad de representante legal suplente del BANCO 

PICHINCHA S.A como CEDENTE y la señora LIGIA MARTÍNEZ CASTILLO en calidad de 

CESIONARIA del crédito y no como se estipula en el párrafo primero y segundo del Auto 

No. 4848.”, el demandante dentro del presente proceso era BANCO PICHINCHA quien 

Cedió a través de persona autorizada a la señora LIGIA MARTÍNEZ CASTILLO, por lo que 

no es procedente la solicitud de aclaración, pues la parte demandante es BANCO 

PICHINCHA S.A. 

2. “Sírvase aclarar y corregir que el contrato aportado al Juzgado corresponde a la cesión de 

derechos de crédito y no a una dación en pago como lo menciona el Auto No. 4848 en el 

párrafo tercero. “, es claro que se aportaron dos memoriales uno de cesión de derechos y 

otro posterior en el que se solicita la terminación del proceso a través de una dación en pago, 

ya que se entregará a la demandante el vehículo embargado y secuestrado dentro del 

presente proceso 

3. “3. Sírvase ordenar al BANCO PICHINCHA S.A que por no existir más obligaciones que 

garantizar con la prenda, procedan con la cancelación del gravamen prendario que pesa 

sobre el vehículo CLASE AUTOMÓVIL– MARCA VOLKSWAGEN – SEDAN– LINEA GOL -

COLOR AZUL ZAFIRO– MODELO 2000 – MOTOR UDH067052, CHASIS 

9BWCC15X9YP109629- PLACA CFW-515, para el desembargo del bien, la cancelación de 

la orden de decomiso y la entrega a la cesionaria.” Entendiendo que el BANCO PICHINCHA, 

no es parte dentro del presente proceso, en el auto que termino el proceso se ordeno a la 

secretaria de tránsito, dar trámite a la dación en pago para realizar el levantamiento de la 

correspondiente prenda y así el registro a nombre de la nueva propietaria. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, por lo manifestado en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita el 

remate del vehículo embargado y del cupo del taxi propiedad del demandado. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3591 

Rad. 030-2018-00028-00 

 

De conformidad a la solicitud que antecede encuentra el Despacho que lo pedido no es 
procedente según lo estipulado en el artículo 593 del C.G. del Proceso, en concordancia 
con el concepto emitido por el Ministerio de Transporte de Colombia MT-1350-2-58900 del 
24 de Noviembre de 2004, el cual obra en el paginario, máxime si se tiene en cuenta que 
el denominado “cupo” es la cesión de un derecho a transportar que tiene la Cooperativa, 
derivado de su capacidad transportadora asignada por el Ministerio de Transporte, por lo 
que se considera como un bien intangible, fuera del comercio y por tanto no susceptible de 
embargo y, por ende, no podía ser avaluado ni rematado 
 
Por otro lado, habrá de tenerse en cuenta que no es posible llevar a cabo la práctica de 
dicho embargo porque por disposición legal el cupo es inembargable, lo cual sustenta con 
respaldo en concepto dado por la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
Circular externa No. 3 del 15 de marzo de 2004, que se estima aplicable al caso concreto, 
habida cuenta que “el asociado puede vender lo que le es propio, su vehículo, de ninguna 
manera los bienes y derechos que ha obtenido la organización como tal.”   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SI EFECTO los autos 2198 del 18 de mayo del 2022 y 1981 del 27 de 
mayo del 2022, en razón a que el cupo no es objeto de avaluó, conforme a lo manifestado 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud deprecada por la apoderada judicial de la parte actora de 
fijar fecha de remate, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ICBF, Entidades Bancarias, Registro de 

Instrumentos Públicos, informan sobre medidas, Juzgado Trece Civil del Circuito y Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias solicitan embargo de remanentes, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6004 

Rad. 031-2018-00176-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, envía oficio 

informando “no se encontraron registros de contratos suscritos y en ejecución con esta Entidad para 

la razón social y NIT indicados en el oficio recibido: FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA 

AMBIENTAL –FUNDARQUESAM NIT: 9004698835”; BANCO DAVIVIENDA, informa que el 

demandado no registra medida de embargo y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, envía 

nota devolutiva informando “FAVOR DAR CLARIDAD EN CUANTO AL EMBARGO DE 

REMANENTES POR CUANTO EL DEMANDADO FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA 

JOSEPH FERNANDO SOLIS MOSQUERA NO CORRESPONDE AL PROPIETARIO INSCRITO EN 

EL FOLIO DE MATRICULA 370-758901”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali y Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Sentencias de Cali, solicita se el embargo de los remanentes que por cualquier causa 

llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que no 

surte efectos legales lo requerido, en razón a que el proceso se encuentra terminado por pago total 

de la obligación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de del ICBF, ENTIDADES 

BANCARIAS Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: COMUNICAR al Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali, lo expresado en la parte motiva 

del presente proveído. 

TERCERO: COMUNICAR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sentencias de Cali, lo expresado 

en la parte motiva del presente proveído 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para 

remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3567 

Rad. 032-2014-00337-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a 

los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el vehículo de placas CPO-697  

de propiedad de la parte demandada, se encuentra embargado (folios 15 Cdno.2), secuestrado (60-

78), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (159), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 52-53), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 01 del mes de febrero del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas CPO-697, con la siguiente 

descripción:      

CLASE   CAMIONETA       

   

   

   

COLOR   BLANCO PERLADO   

MARCA   TOYOTA   MODELO   2007   

CARROCERIA   STATIONWAGON   SERIE   JTMBD31V75079517   

LINEA   RAV4   CHASIS   JTMBD31V75079517   

   
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el FORTALEZA S.A.S. en la CARRERA 60 No.44 

A -11, y se encuentra avaluado por un valor Mcte. ($41.100. 000.oo).    
 

B.- La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura 

admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor  hábil el que 

previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta 

de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los 

certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por apoderada de la parte actora solicitando emplazamiento, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5600 

Rad. 033-2018-00251-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que apoderada judicial de la parte 

actora solicita se realice el emplazamiento conforme a lo ordenado en la ley 2213 

de 2022, revisado el auto No. 4036 del 1 de agosto de 2022, por medio del cual se 

aceptó a sucesión procesal, no se ordeno el emplazamiento conforme a lo ordenado 

en la ley 2213 de 2022. 

En razón a lo anterior, teniendo en cuenta el artículo 72 del C.G.P y de conformidad 

al artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 2022 se ordenará el 

emplazamiento a los herederos indeterminados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA realícese el edicto emplazatorio pertinente para que se realice 

el trámite de notificación a los herederos indeterminados, de conformidad a lo 

reglado en el artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene que 

la parte demandante y demandada envían memorial explicando liquidación de crédito 

aportada, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6052 

Rad. 033-2019-00340-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha para 

remate, por error en la publicación. Sírvase proveer.  diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3569 

Rad. 034-2015-00687-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera 

que el bien inmueble  de propiedad de la parte demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria  

No. 370-5119, se encuentra embargado (folio 94 -102 a 104), secuestrado (folios 113-115), durante 

el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 248), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 122-123), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

remate.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

A - SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 2 del mes de febrero del  año  2023,  para  que  tenga  

lugar  la  audiencia  de  remate  de  los  derechos  de dominio que le corresponda a la parte 

demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, identificados con  números de matrículas 

inmobiliarias No. 370-5119 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  ubicados  

en  la CARRERA 32 No. 25-79, de la Urbanización Boyacá del municipio de Cali, y se encuentra 

avaluados por un valor  CIENTO VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL PESOS M/CTE ($129.399.000.oo).  

B.-LA DILIGENCIA comenzará a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo  y  postor    hábil  el  

que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la ciudad, el equivalente al 40% que ordena 

la ley. 

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no inferior a diez 

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a 

falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese 

cumplimiento al inciso 2° de la citada norma,  en  el  sentido  de  allegar  junto  con  las  publicaciones  

los  certificados  de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del 

mes anterior a la fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5984 

Rad. 034-2020-00276-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 32.500.000,00 

FECHA DE INICIO 11-mar-20 

FECHA DE CORTE 28-jul-21 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 10.730.742 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 32.500.000 

SALDO INTERESES $ 10.730.742 

DEUDA TOTAL $ 43.230.742 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



109

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6054 

Rad. 035-2019-0966-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de octubre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


